
 
Ayuntamiento de Fraga

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2018 de la Alcaldía Presidencia del M.I. Ayuntamiento de la 
Ciudad  de  Fraga  (Huesca),  por  la  que  se  aprueba  la  Lista  Definitiva  de  Aspirantes 
Admitidos y Excluidos de la Bolsa de Trabajo de Encargado Guardería Rural.

RELACIÓN DE ASPIRANTES

ADMITIDOS

AMATE  CARRILLO, JUAN CARLOS

BERMÚDEZ CAPDEVILA, MARC

CEREZUELA  PEÑA, SAUL

ESCARDÓ FULLOLA, JORGE

LAPEÑA  HERNÁNDEZ, ANTONIO FRANCISCO

LORENTE  CORRAL, PASCUAL

MAYORA  CASALS, HÉCTOR

POZO  D’HUIN, DIEGO SEBASTIÁN

RAMOS  MARTÍNEZ, RAMÓN MIGUEL

TEIXIDÓ BEAN, CARMINA  ROSARIO

EXCLUIDOS

Ninguno

En el anuncio de la bolsa de trabajo de Encargado Guardería Rural firmado por la Alcaldía el 
día 12 de febrero de 2018, se ha detectado el siguiente error en la fecha de publicación de la  
Lista Definitiva de Admitidos y Excluidos:

Donde dice: “Se publicará el 13 de abril de 2018”.
Debe decir: “Se publicará el 3 de abril de 2018”.

Por lo que se publica en el día de hoy.

En Fraga, a fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE PRESIDENTE,

Fdo.: Miguel Luis Lapeña Cregenzán
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